
















































































































 

 

 
 
Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Dra. Fabiola Pereira Romero  
Correo: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.                                   S.                              D.  
 

Proceso:  Verbal de Responsabilidad Medica  

Radicado:  11001310304620230008700 

Demandante:  LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ, MARIA NIDIA 

LOPEZ AVILES y OTROS  
Demandado:  Salud Total EPS, CPO S.A., y Otros  

Asunto:  CONTESTACION DEMANDA   

 
NUBIA MAYERLY SISA MURILLO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 
Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.010.182.412 de Bogotá D.C., y 
Tarjeta Profesional N° 203.577 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 
de apoderada Judicial de  CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA, con NIT 
800.149.453-6, Sociedad legalmente constituida tal como figura en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que anexo 
con el poder debidamente conferido por la Doctora ZAYDA IBET RODRIGUEZ 
RENGIFO, representante legal, y con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
por medio del presente escrito y  encontrándome dentro del término legal, me 
permito presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en el marco del proceso de 
la referencia, lo que se hace en los siguientes términos: 
 

I. TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA 
 
En el correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales de CENTRO 
POLICLINICO DEL OLAYA – CPO, se recepciono notificación de la demanda, el 
pasado 7 de marzo del 2023, entendiéndose surtida la notificación dos (2) días 
posteriores al envío del mensaje de datos de conformidad con las disposiciones de 
la Ley 2213 de 2022; es decir, el día 10 de marzo de la misma anualidad, 
empezando a correr el término para contestar así: 
 
Día 1 Día 2 Día 3 Día 4 Día 5 Día 6 Día 7 Día 8 Día 9 Día 10 

10 de 
Marzo  

13 de 
Marzo  

14 de 
Marzo  

15 de 
Marzo  

16 de 
marzo  

17 de 
marzo  

21 de 
marzo  

22 de 
marzo  

23 de 
marzo  

24 de 
marzo  

Día 11  Día 12  Día 13 Día 14 Día 15 Día 16 Día 17 Día 18 Día 19 Día 20 

27 de 
marzo  

28 de  
marzo  

29 de 
marzo  

30 de 
marzo  

31 de 
marzo  

10 de 
abril  
 
 

11 de 
abril  

12 de 
abril  

13 de 
abril  

14 de 
abril  

 
Como soporte de lo anterior, se comparte pantallazo de la notificación en mención, 
así:  
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En consecuencia, el término para contestar la demanda se vence el día 14 de abril 
del 2023, habiéndose descontado los días inhábiles de la contabilización general 
de términos. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
FRENTE AL HECHO 1. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora, se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 2. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora, se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 3. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora, se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
 
 
 



 

 

 
FRENTE AL HECHO 4. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora, se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 5. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora, se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 6. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora, se 

desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 7. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora, se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 8. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora, se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 9. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora, se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 10. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 11. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 12. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 



 

 

respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 13. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 14. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 15. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar relatadas por la parte actora se 
desarrollaron en una Entidad de Salud distinta a la de mi representada,  en 
consecuencia, mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 16. ES CIERTO, ello se desprende de la historia clínica del 
paciente LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ, correspondiente al 8 de febrero de 2017. 
 
FRENTE AL HECHO 17. ES PARCIALMENTE CIERTO, teniendo en cuenta el 
registro de la historia clínica correspondiente al 8 de febrero del 2017, las 
atenciones al menor fueron brindadas a instancia de CPO S.A por parte del Medico 
General Henry Mauricio Perez Torrente, y cuyo motivo de consulta fue “paciente 

masculino de 14 años de edad con cuadro clínico de 20 horas de evolución 

consistente en edema testicular izquierdo con dolor y edema acude a Virrey 98 donde 

toman ecografía testicular con reporte de Epididimitis izquierda más 

hidrocele”. 
 
Que al examen físico se evidenció buen estado general, con edema testicular 
izquierdo, y con cero (0) dolor, como quedo consignado en la referida historia 
clínica, así:  
 

 



 

 

 
Así las cosas, es procedente aclara al Despacho que el menor llego a CPO con un 
cuadro clínico de 20 horas de evolución, con un diagnostico de Epididimitis 
izquierda más hidrocele y no de torción testicular. De igual forma, es importante 
resaltar que el paciente tenía un cuadro clínico de un (1) año de evolución de 
orquialgia izquierda asociado a un aumento del volumen de este.  

Las conclusiones de la parte actora en resultan contraria a la razón, en cuanto 
sostienen que transgredió el deber de cuidado al no remitir al paciente con el 
especialista en urología o hacerlo sin la prioridad que la patología de torsión 
testicular reclamaba; reflexión equivocada atendiendo al hecho de que el cuadro 
clínico reportado en ese momento era de EPIDIDIMITIS. 

Mi representada dispuso el tratamiento correspondiente a la patología que en ese 
momento presentaba el paciente, y  ordenó, además, le remisión con Urología a 
quien le correspondía continuar el tratamiento y cuidados de su enfermedad, se 
concluye que actuó sometida al deber de cuidado que le correspondía. 

FRENTE AL HECHO 18. NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la 
parte actora.  
 
FRENTE AL HECHO 19. ES PARCIALMENTE CIERTO, efectivamente el medico 
tratante al encontrar al paciente estable, sin torción testicular debido al reporte de 
Eco Testicular ya referido, ordenó dar manejo ambulatorio y solicitó valoración por 
Urología.  No es cierto como lo manifiesta la parte actora que el galeno no efectuó 
la valoración que requería el paciente, en tanto que, se insiste que  él evidencio en 
el examen físico buen estado general, con edema testicular izquierdo, y con cero (0) 
dolor, y solo con reporte de Epididimitis izquierda.  
 
FRENTE AL HECHO 20. NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la 
parte actora. Mi representada se atienen a lo que resulte probado  
 
FRENTE AL HECHO 21. NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la 
parte actora. Mi representada se atienen a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 22. NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la 
parte actora. Mi representada se atienen a lo que resulte probado. 
 
FRENTE AL HECHO 23. ES PARCIALMENTE CIERTO, teniendo en cuenta el 

registro de la historia clínica correspondiente al 9 de febrero del 2017, las 
atenciones al menor fueron brindadas a instancia de CPO S.A por parte del 

Urólogo Dr. Luis Eduardo Reyes Merizalde, en la que se efectuó valoración 

integral al menor y se ordenó un doopler para establecer si se estaba en 

curso de una torción testicular.   
 
FRENTE AL HECHO 24. ES PARCIALMENTE CIERTO, efectivamente el resultado 
del Doopler confirmó el diagnóstico de torción testicular, no obstante, deberá 
tenerse en cuenta que cuando el menor llegó a las instalaciones de CPO ya contaba 
con un cuadro clínico de 20 horas de evolución, lo que hacía que la posibilidad de 
salvar dicho testículo fuera nula.  
 
 
 



 

 

 
FRENTE AL HECHO 25. NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la 
parte actora sumado a la cita que hace de una literatura médica. Mi representada 
se atienen a lo que resulte probado en el proceso.  
 
Ahora bien, frente al pronóstico de la torción testicular, sostiene la literatura 
médica que, la falta de perfusión vascular en pacientes con TT depende del grado 
de torsión y el tiempo de evolución. Si tiene menos de 6 horas, la sobrevida 
testicular es de 90-100%; si el tiempo es entre 6 y 12 horas, la viabilidad testicular 
es de 50%; pero si llega el paciente a consulta después de 12 horas, el salvamento 
es menor de 10%. (Jimenez, Castillo, & Fimbres, 2021), ello es importante en este 
caso, en la medida que, cuando el menor ingreso a CPO ya contaba con un clínico 
de evolución superior a las 20 horas.  
 
FRENTE AL HECHO 26. ES PARCIALMENTE CIERTO, teniendo en cuenta el 

registro de la historia clínica correspondiente al 10 de febrero del 2017, se realizó 
orquidectomia simple izquierda y fijación testicular derecha profiláctica. 
Procedimiento sin complicaciones, no obstante, deberá tenerse en cuenta que 
cuando el menor llegó a las instalaciones de CPO ya contaba con un cuadro clínico 
de 20 horas de evolución, lo que hacía que la posibilidad de salvar dicho testículo 
fuera nula.  
 
FRENTE AL HECHO 27.  NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la 
parte actora. Mi representada se atienen a lo que resulte probado en el proceso.  
 
FRENTE AL HECHO 28. NO ES CIERTO COMO ESTA REDACTADO POR LA 
PARTE ACTORA, efectivamente la Secretaria de Salud de Bogota en el marco de 
la Indagación Preliminar No. 98032019, mediante Concepto Técnico Científico del 
mes de Septiembre de 2019, dejo consignado las conclusiones transcritas por la 
parte actora. Sin embargo, deberá tener en cuenta el Despacho que dicho Ente de 
Control mediante Resolución No. 2879 del 3 de marzo del 2020, ordenó el ARCHIVO 
de la investigación Administrativa en mención.  
 
FRENTE AL HECHO 29. NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva de la 
parte actora. Mi representada se atienen a lo que resulte probado en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO 30. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, Mi representada 
se atienen a lo que resulte probado en el proceso. 
 
FRENTE AL HECHO 31. NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, toda vez que 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar hacen parte de la esfera personal de los 
demandantes, al igual que la forma como estaba constituido el núcleo familiar, en 
consecuencia mi representada no puede realizar afirmación o negación alguna al 
respecto. Me atengo a lo que resulte probado. 
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES 
Y SUBSIDIARIAS  Y CONDENAS CONSAGRADAS EN LA DEMANDA 

 
Me opongo de manera general a la totalidad de las declaraciones, pretensiones y 
condenas en contra de CPO S.A. por cuanto no le asiste razón a la parte 
demandante para solicitar que se declare responsable a mi representada por los 
supuesto perjuicios morales y materiales causados a los accionantes. 
Específicamente objeto y me opongo a: 



 

 

 
PRIMERA: Me opongo a la solicitud que hace el apoderado de la parte activa, en 
cuanto a la DECLARACIÓN CIVIL, EXTRACONTRACTUALY PATRIMONIAL de CPO 
S.A., por los presuntos perjuicios de índole materia e inmaterial causados a LUIS 
ANTONIO ROMERO LOPEZ, MARIA NIDIA LOPEZ AVILES y CECILIA AVILES 
PERDOMO, derivados de las atenciones médicas que le fueron dispensadas en 
instancia de mi representada, las cuales de acuerdo con la parte demandante 
fueron atribuibles a errores de diagnóstico, procedimiento, falta de calidad, 
oportunidad, continuidad, pertinencia, accesibilidad; no obstante debe indicarse 
que el actuar desplegado por el personal médico asistencial adscrito a la entidad a 
la cual represento, realizó la totalidad de sus actuaciones en procura de la 
adecuada recuperación y manejo de la condición de salud que el paciente 
presentaba. 
 
SEGUNDA: En consecuencia, de lo anterior, objeto y me opongo a la solicitud que 

hace el apoderado de la parte activa, en cuanto a la DECLARACIÓN CIVIL Y 
PATRIMONIAL de CPO S.A., por los daños y perjuicios ocasionados a los señores 
LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ, MARIA NIDIA LOPEZ AVILES y CECILIA 
AVILES PERDOMO, toda vez que el actuar desplegado por el personal médico, 
asistencial y hospitalario adscrito a mi representada, se ajustó al protocolo médico 
dispuesto para atender las circunstancias que afectaron la salud del paciente, 
cumpliéndose plenamente con los criterios de oportunidad, accesibilidad, 
continuidad, suficiencia, seguridad, integralidad, racionalidad técnico- científica, 
eficiencia, humanidad, lo cual se acredita con lo consignado en la Historia Clínica 
del paciente. 
 
2.1. Perjuicios morales 
 

En cuanto a los perjuicios morales que solicitan a favor de los señores LUIS 
ANTONIO ROMERO LOPEZ, MARIA NIDIA LOPEZ AVILES y CECILIA 
AVILES PERDOMO, me opongo a la  prosperidad de esta toda vez que no 
existe prueba de la responsabilidad atribuible a las demandadas, no se 
configura nexo de causalidad entre los perjuicios solicitados y conducta 
alguna atribuible a los demandados. 

 
2.2.  Perjuicios daño a la vida de relación: 
 

Con respecto al daño a la vida en relación reclamado por LUIS ANTONIO 
ROMERO LOPEZ, es preciso advertir que mi representada no afectó la esfera 
íntima del núcleo familiar, por cuanto las acciones de CPO S.A., siempre 
fueron encaminadas a salvaguardar el estado de salud del paciente, 
aplicando todas las herramientas científicas necesarias en su estancia 
hospitalaria. 

 
2.2.  Perjuicios daño estético sexual: 
 

Con respecto al daño estético sexual reclamado por LUIS ANTONIO 
ROMERO LOPEZ, es preciso advertir que mi representada no afectó la esfera 
íntima del núcleo familiar, por cuanto las acciones de CPO S.A., siempre 
fueron encaminadas a salvaguardar el estado de salud del paciente, 
aplicando todas las herramientas científicas necesarias en su estancia 
hospitalaria. 

 



 

 

 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

4.1. ACTO MÉDICO CON PERTINENCIA, DILIGENCIA Y CUMPLIMIENTO 
DE LOS PROTOCOLOS 

Por cuanto, el objeto de la obligación del Equipo Médico de la IPS involucrada se 
desarrolló dentro de los lineamientos que la técnica médico - científica acepta y 
recomienda para el manejo de la condición de salud que presentaba el menor LUIS 
ANTONIO ROMERO LOPEZ en el estadio puesto de presente. 

Debemos destacar que la medicina no es una ciencia exacta en ninguna de sus 
especialidades y aunque los procedimientos difieren en complejidad y escala de 
dificultades técnicas los resultados de estos procedimientos médicos podrán ser 
esperables, pero nunca predecibles, ya que ningún galeno por más experto y hábil 

que sea puede garantizar previo a la intervención y tratamiento un resultado 100% 
satisfactorio, ya que en el mismo tratamiento se pueden presentar compromisos o 
riesgos inherentes al manejo implementado, que pese a haber implementado en su 
oportunidad el tratamiento reconocido y aceptado basado en la evidencia, no 
significa que eventualmente se presenten circunstancias de caso fortuito que 
constituyen un hecho muchas veces imprevisible, y que aun siendo previsibles 
resulta inevitable o insuperable. 

Para el caso concreto, se trata de Luis Antonio Romero López, es un joven de 14 
años para el año de los hechos, quien ya presentaba antecedentes de dolor 
testicular izquierdo. El 08/02/2017 acude a Virrey Solís UUBC CALLE 98 a las 
08:43 horas, por dolor en el mismo testículo (izquierdo) de 1 día de evolución, es 
clasificado como Triage 3, luego atendido por médico general quien solicita 
ecografía testicular, el cual reporta hallazgos compatibles con proceso inflamatorio, 
inician proceso de remisión para valoración por urología, siendo aceptado en 
Centro Policlínico del Olaya. 

El paciente ingresa remitido a CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA, es clasificado 
como Triage 3, y valorado por médico general, quien hace impresión diagnostica de 
epididimitis, en este punto, es importante tener en cuenta que según la literatura 
medica la epididimitis, a diferencia de la torsión testicular, es un proceso 
inflamatorio por lo general, infeccioso, que no requiere intervención quirúrgica, por 
ende, se da egreso con tratamiento antibiótico y antiinflamatorio ambulatorio, y 
orden para valoración por urología.  

Al día siguiente el paciente es valorado por urología, quien hace impresión 
diagnostica de torsión testicular, y solicita el Doppler, donde se confirma lo 
diagnosticado. En este punto, se precisa al Despacho que, ante el tiempo de 
evolución de la torsión del Cordón espermático (más de 24 horas), la probabilidad 
de sobrevida del testículo es extremadamente baja, casi nula, como lo dice la 
literatura “después de 12 horas, el salvamento es menor de 10%. (Jimenez, Castillo, 
& Fimbres, 2021)”.Cabe precisar que el menor ingreso a CPO con un cuadro de 
mas de 20 horas de evolución.  

El 10/02/2017 realizan la exploración quirúrgica, con reducción de la torsión del 
cordón espermático, pero los cambios isquémicos del testículo no son recuperados, 
por lo que deciden realizar resección (orquiectomía). Dan egreso el mismo día con 
indicaciones ambulatorias. 



 

 

En este punto, la literatura médica nos dice respecto al pronóstico del tejido 
testicular y su tiempo de intervención:  

“La falta de perfusión vascular en pacientes con TT depende del grado de torsión y el 

tiempo de evolución. Si tiene menos de 6 horas, la sobrevida testicular es de 90-100%; si 

el tiempo es entre 6 y 12 horas, la viabilidad testicular es de 50%; pero si llega el paciente 

a consulta después de 12 horas, el salvamento es menor de 10%. (Jimenez, Castillo, & 

Fimbres, 2021)” 

La historia clínica de ingreso en Virrey Solis,  refiere que el paciente presentaba 
dolor testicular de 1 DÍA DE EVOLUCIÓN, e ingresó al servicio de urgencias a las 
8 am, por lo tanto, se deduce, que el paciente presentó dicha sintomatología desde 
el día anterior, y eso representa 8 horas mínimas con la sintomatología, por lo 
tanto, desde el momento que ingreso al Servicio de Urgencias, ya tenia un 50% 
menos de viabilidad testicular, por ende, de cara al ingreso a CPO dicha 
probabilidad de recuperación del testículo era nula.  

Es de aclarar, que no existió omisión y/o acción alguna por parte los médicos que 
atendieron el menor, pues como consta en la historia clínica, el diagnostico dado 
se basó en la observación de los síntomas y signos presentados frente a cada 
consulta, además de los resultados arrojados por los exámenes clínicos y ayudas 
diagnósticas. 

Las conclusiones de la parte actora en resultan contraria a la razón, en cuanto 
sostienen que transgredió el deber de cuidado al no remitir al paciente con el 
especialista en urología o hacerlo sin la prioridad que la patología de torsión 
testicular reclamaba; reflexión equivocada atendiendo al hecho de que el cuadro 
clínico reportado en el momento que ingresa a CPO era de EPIDIDIMITIS. 

Mi representada dispuso el tratamiento correspondiente a la patología que en ese 
momento presentaba el paciente, y  ordenó, además, le remisión con Urología a 
quien le correspondía continuar el tratamiento y cuidados de su enfermedad, se 
concluye que actuó sometida al deber de cuidado que le correspondía. 

4.2. INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL MÉDICA 

 
En concordancia con lo que se planteará en las siguientes excepciones, es menester 
concluir que, si la responsabilidad civil surge como una obligación de reparar los 
daños causados a otro en razón al incumplimiento en la prestación de los servicios 
de salud, como acá se pretende, dicho mandato nace en la medida en que 
concurran tres elementos esenciales: la Culpa, el Daño y el Nexo Causal; al punto 
que, si falta uno sólo de ellos, no surge la obligación de reparar. 
 
El sistema jurídico colombiano ha acogido el régimen subjetivo de responsabilidad, 
en el cual la simple autoría material del hecho dañino no obliga a indemnizar, sólo 

se obliga a reparar los daños causados con dolo o culpa, entendiendo ésta última, 
al decir de los hermanos Mazeaud, como un “error de conducta en el que no habría 

incurrido una persona media prudente y diligente situada en las mismas 

circunstancias externas de tiempo modo y lugar en que se encontraba el autor del 

daño”. 
 
En el presente caso, no existe el elemento culpa o falla (entendido este como 
negligencia, imprudencia, impericia o desconocimiento de reglamentos de la Lex 
Artis), así como tampoco el nexo causal, representado como un incumplimiento de 
las obligaciones como prestador y asegurador; ni el daño que se ve materializado 



 

 

en el perjuicio que sufrió la victima; así las cosas, con respecto a mi representada 
brillan por su ausencia los tres elementos de responsabilidad: la Culpa, el daño y 
el Nexo Causal. Sin ellos, no se puede declarar la responsabilidad civil de mi 
prohijada. 
 
En la conducta médica no se vislumbra en ningún momento que el equipo de 
profesionales de la salud que atendieron al menor LUIS ANTONIO ROMERO 
LOPEZ, haya incurrido en alguna modalidad culposa en la atención de la paciente, 
al contrario, como se ha venido advirtiendo en esta contestación, la atención ha 
sido oportuna diligente y cuidadosa, por lo que no se configura la culpa en ninguna 
de sus formas. 
 

No hubo impericia, ya que el equipo médico tratante lo respalda no solo con 
una vasta experiencia en el área aplicable al caso, sino que cuenta con la 
idoneidad necesaria. Los procedimientos médicos utilizados son usados por 

todas las instituciones prestadoras de servicios. 
 
No hubo negligencia, ya que aplicaron los conocimientos médicos indicados 
y lo hicieron en forma adecuada y oportuna, sin que se hubiera dado en 
ningún momento descuido u omisión. 
 
No hubo imprudencia, pues dispuso de los medios adecuados para la 
consecución del diagnóstico.  

 
Señala el artículo 2341 del Código Civil definición de la responsabilidad civil, así:  
 

“ARTICULO 2341. RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. El que ha cometido 

un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin 

perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. 
 
En el caso particular la parte actora, determina de manera particular los elementos 
sobre los cuales se fundamenta según él, la existencia de responsabilidad civil 
médica por parte de las entidades demandadas, de los cuales pregona que el menor 
LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ, perdió su testículo por la falta de atención, 
diagnostico y tratamiento oportuno.   
 
En el presente asunto, es necesario determinar que NO se configuran los 
elementos, al margen de tener que verificar en un proceso de responsabilidad civil 
extracontractual médica la existencia de una mala praxis para que surja la 
obligación de reparar, corresponde al fallador determinar si en el caso en particular 
se estructuran los diferentes elementos de daño, culpa y nexo causal. 
 
El daño, no basta con sólo su afirmación, sino que debe ser establecido y 

determinado, radicándose la carga de la prueba; en quien pretende su reparación, 
de allí el aforismo -actori incumbit probatio-, incumbiéndole al juzgador bajo la 
sana crítica, su análisis y aplicación, en aplicación a lo establecido en el artículo 
164 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, es necesario resaltar que en tratándose de la responsabilidad médica, 
contractual o extracontractual, también le corresponde al interesado, probar el 
comportamiento culpable del médico o de la entidad demandada, siendo que éste 
como profesional se compromete a poner todo su esfuerzo o al menos el que se 
encuentre a su alcance para tratar la dolencia de su paciente, buscando la mejoría 



 

 

del enfermo, sin comprometerse a un resultado; salvo cuando asume una 
obligación de resultado.  
 
En relación con el tercer elemento, se recuerda que la jurisprudencia ha sentado:  
 

“El fundamento de la exigencia de nexo causal entre la conducta y el 

daño no solo lo da el sentido común, que requiere que la atribución de 

consecuencias legales se predique de quién ha sido autor del daño, 

sino el artículo 1616 del Código Civil , actuando en punto de los 

perjuicios previsibles e imprevisibles al tiempo del acto o contrato, 

señala que si no se puede imputar dolo al deudor, éste responde los 

primeros cuando son consecuencia inmediata y directa no se haberse 

cumplido la obligación o de haberse demorado su cumplimiento. Por 

lo demás, es el sentido del artículo 2341 ib. El que da la pauta, junto 

con al anterior precepto, para predicar la necesidad del nexo causal 

en la responsabilidad civil, cuando en la comisión de un -delito o 

culpa-, es decir, de acto doloso o culposo, se hace responsable a su 

autor, en la medida en que ha inferido daño a otro”1 

 
Se reitera, la parte actora de conformidad con la carga impuesta en el artículo 167 
del Código General del Proceso, deberá demostrar que el daño alegado, se generó 
como consecuencia de las atenciones dadas por los aquí demandados.  
 

4.3. AUSENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD ENTRE EL ACTUAR DE CPO  
Y EL DAÑO QUE LA PARTE DEMANDANTE IMPUTA. 

Para que exista responsabilidad de esta entidad debe demostrarse que la misma 
fue la generadora del daño que se imputa, y que dicho actuar lo fue a título de dolo 
o culpa. 
  
La Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 20 de junio de 2011 expresa la 
obligación de la prueba de la relación de causalidad entre el acto culposo y el daño 
para que proceda la declaración de responsabilidad, la mencionada providencia 
expresa: 
 

“(…) Al unísono con la doctrina, la jurisprudencia ha expresado de manera 

reiterada y uniforme ‘que el nexo causal entre la conducta imputable al 

demandado y el efecto adverso que de ella se deriva para el demandante, 

debe estar debidamente acreditado porque el origen de la responsabilidad 

gravita precisamente en la atribución del hecho dañoso’ a aquél, o sea, que ‘la 
responsabilidad supone la inequívoca atribución de la autoría de un hecho que 

tenga la eficacia causal suficiente para generar el resultado, pues si la 

incertidumbre recae sobre la existencia de esa fuerza motora del suceso, en tanto 

que se ignora cuál fue la verdadera causa desencadenante del fenómeno, no 

sería posible endilgar responsabilidad al demandado’; en compendio, ‘para que 

la pretensión de responsabilidad civil … sea próspera, el demandante 
debe acreditar, además del daño cuyo resarcimiento persigue, que tal 

resultado tuvo por causa directa y adecuada, aquella actividad 

imputable al demandado y de la que sobrevino la consecuencia lesiva, de 

lo cual se desprende que ausente la prueba de la relación de causalidad, las 

pretensiones estarían destinadas al fracaso’ (…)”. (Negrilla y subraya fuera de 
texto). 

 

 

 
1 Sent, Cas. Civ. 15 de enero de 2008 M.P. Edgardo Villamil Portilla.  



 

 

 
Para el caso particular de la presente demanda, imputa la parte actora la supuesta 
responsabilidad de las demandadas, por los perjuicios sufridos por los 
demandantes, con ocasión de lo que aducen fue la inadecuada e inoportuna 
atención médica y el equivocado diagnóstico efectuado a LUIS ANTONIO ROMERO 
LOPEZ, no obstante, es de resaltar que las atenciones médicas recibidas por el 
paciente en unidades de CPO, gozaron de una adecuada clasificación del Triage, 
las consultas entre Triage y revisión de médico se adecuaron a los tiempos 
permitidos para esos casos, se formularon medicamentos de conformidad con la 

patología conocida en ese momento (EPIDIDIMITIS), sin embargo, previo al 

ingreso del menor a las unidades de mi representada, el menor según los hechos 
de la demanda, había sido atendido por otras Instituciones Prestadoras del Servicio 
de Salud, que son ajenas a mi representada, y respecto de las cuales no puede dar 
lugar a responder, por ser actuaciones independientes al actuar de CPO IPS, 
actuaciones que deberán ser evaluadas por el despacho en conjunto al momento 

del fallo, por lo que mal haría en aducirse que previo a dicha fecha, al menos en 
las atenciones de CPO, se cumplían criterios para remitir a especialidad de 
Urología, por lo que las atenciones que se dieron en las instalaciones de mi 
representada,  se dio manejo para el cuadro clínico presentado y se observó su 
evolución, evidenciando mejoría, ante lo cual se ordenó egreso con indicación de 
continuar estudio y manejo ambulatorios, conducta ajustada a la clínica de la 
paciente  por lo que no podría alegar la demandante una mala praxis por parte de 
mi representada, por cuanto toda la atención médica se enmarcó dentro de la lex 
artis.  
 
Vemos que existe una ausencia del nexo causal entre el actuar de mi representada 
y el daño que se imputa en la demanda, debido a que, las atenciones en CPO IPS 
recibidas por LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ estuvieron bajo los atributos de 
calidad, pertinencia, accesibilidad, continuidad, oportunidad y seguridad. Como 
puede verse en la trazabilidad de las atenciones reflejadas en historia clínica 
aportada con la presente contestación de demanda.  
 
Otro aspecto que rompe el nexo causal del daño alegado por la parte actora se 
traduce en el hecho de que el menor 8 de febrero del 2017, cuando ingresa a las 
instalaciones de CPO IPS, y según historia clínica de las otras IPS, ya contaba con 
un cuadro clínico de evolución superior a las 20 horas. 
 
En este punto, la literatura médica nos dice respecto al pronóstico del tejido 
testicular y su tiempo de intervención:  

“La falta de perfusión vascular en pacientes con TT depende del grado de torsión y el 

tiempo de evolución. Si tiene menos de 6 horas, la sobrevida testicular es de 90-100%; si 

el tiempo es entre 6 y 12 horas, la viabilidad testicular es de 50%; pero si llega el paciente 

a consulta después de 12 horas, el salvamento es menor de 10%. (Jimenez, Castillo, & 

Fimbres, 2021)” 

La historia clínica de ingreso en Virrey Solís IPS,  refiere que el paciente presentaba 
dolor testicular de 1 DÍA DE EVOLUCIÓN, e ingresó al servicio de urgencias a las 
8 am, por lo tanto, se deduce, que el paciente presentó dicha sintomatología desde 
el día anterior, y eso representa 8 horas mínimas con la sintomatología, por lo 
tanto, desde el momento que ingreso al Servicio de Urgencias, ya tenía un 50% 
menos de viabilidad testicular, por ende, de cara al ingreso a CPO dicha 
probabilidad era nula.  

 



 

 

 

Es de aclarar, que no existió omisión y/o acción alguna por parte los médicos que 
atendieron el menor, pues como consta en la historia clínica, el diagnostico dado 
se basó en la observación de los síntomas y signos presentados frente a cada 
consulta, además de los resultados arrojados por los exámenes clínicos y ayudas 
diagnósticas. 

 
4.4. LA RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA SE FUNDAMENTA EN LA 

CULPA PROBADA Y NO PRESUNTA: INEXISTENCIA DE CULPA 
MÉDICA EN LA ATENCIÓN MÉDICA DADA AL  MENOR LUIS ANTONIO 
ROMERO LOPEZ. 

 
Ha señalado la H. Corte Suprema de Justicia –Sala de casación civil-, lo siguiente: 
 

“En reciente decisión, la Corte Suprema de Justicia al resolver sobre una demanda de 
casación, luego de hacer un recuento histórico de las decisiones que al respecto ha 

adoptado esa Corporación, consideró que la carga de la prueba por el acto médico 

defectuoso o inapropiado corresponde al demandante y descartó la aplicación de la 

presunción de culpa en contra del profesional, por considerar que el riesgo que 

generan los actos médicos y quirúrgicos no debe ser asumido por éste, en razón de 

“los fundamentos éticos, científicos y de solidaridad que lo justifican y lo proponen 

ontológicamente y razonablemente necesario para el bienestar del paciente, y si se 

quiere legalmente imperativo para quien ha sido capacitado como profesional de la 

medicina”. Consejo de Estado. Sec 3ª, sentencia de 22 de marzo de 2001. Exp.13166 

(Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia del 30 de enero de 2001, Exp. 

5507)”. 
 
La Culpa probada exige que el demandante demuestre que el acto médico adoleció 
de lo exigido por la lex artis, considerando que el sentido humanístico de la 
medicina que no es otro que atender el bienestar del paciente y propender a su 
mejoría. 
 
Igualmente ha sido reconocido por la jurisprudencia que la diligencia que se le 
exige a un profesional de la salud debe adecuarse a los servicios que éste requiere, 

“medida por la lex artis ad hoc, esto es, juzgada según aspectos como los riesgos 
usuales, el estado del conocimiento, los protocolos aconsejados por la buena práctica. 

Como lo enseña la doctrina la dilucidación de la responsabilidad médica no puede 

estar sujeta a modelos prefigurados de responsabilidad, ni a estándares 

predeterminados de culpa; pues aquí no se trata de una culpa ordinaria sino de una 

profesional que debe ser estimada a la luz de la complejidad de la ciencia, y a su 

estado para el momento en que se aplicó”. (Corte Suprema de Justicia sala de 
casación laboral, Exp. 30621) 
 

Menciono el siguiente aparte jurisprudencial, que reafirma lo argumentado 
anteriormente: “De ahí que, entonces, que con independencia del caso en concreto, 

no es dable, ni prudente, sentar precisos criterios de evaluación probatoria, como lo 

hizo el tribunal, pues es la relación jurídica particularmente creada, como ya quedo 

dicho, la que ofrecerá los elementos para identificar cuál fue realmente la prestación 

prometida, para a partir de ella proceder al análisis del comportamiento del 

profesional de la medicina y así establecer la relación de causalidad con el daño 

sufrido por el paciente, porque definitivamente el médico no puede responder sino 

cuando su comportamiento, dentro de la estimativa profesional, fue determinante en 

el perjuicio causado”. (Corte Suprema de Justicia sala de casación laboral, Exp. 



 

 

30621) 
 
Al respecto la H. Corte Suprema de Justicia ha señalado que:  
 

“Se ha de indicar que la diligencia debida ha de ser la adecuada a la prestación de 
los servicios médicos requeridos, medida por la lex artis ad hoc, esto es, juzgada 

según aspectos como los riesgos usuales, el estado del conocimiento, los protocolos 

aconsejados por la buena práctica” 
 

Como lo enseña la doctrina la dilucidación de la responsabilidad médica no puede 

estar sujeta a modelos prefigurados de responsabilidad, ni a estándares 

predeterminados de culpa; pues aquí no se trata de una culpa ordinaria sino de una 

profesional que debe ser estimada a la luz de la complejidad de la ciencia, y a su 

estado para el momento en que se aplicó. Bajo la categoría de la prestación médica 

caben los más disímiles procedimientos o intervenciones, contra una innumerable 

variedad de males, cuyas causas, síntomas y tratamientos, son unos aceptablemente 

esclarecidos, y sobre otros la ciencia aún anda a oscuras, ninguno exento de la alea 

terapéutica, todos sometidos a múltiples y variables factores endógenos y exógenos”. 
(Corte Suprema de Justicia sala de casación laboral, Exp. 30621). 

 
Así pues, la diligencia que se le exige al médico debe ser valorada de acuerdo con 
la lex artis del momento de la práctica del procedimiento y correlacionada con los 
riesgos comunes y señalados por la literatura médica, el estado de la ciencia médica 
y los protocolos y guías médicas establecidas institucionalmente para el 
procedimiento, concluyendo así que la culpa del médico debe estimarse de manera 
particular en cada caso en concreto. 
 
Respecto al caso en particular, no se evidencia un actuar culposo fundamentado 
en alguno de los criterios de la culpa médica como negligencia, impericia e 
imprudencia. 
 

4.5. LAS OBLIGACIONES DE LOS MÉDICOS SON DE MEDIO Y NO DE 
RESULTADO 

 
Las obligaciones adquiridas por los médicos son de medios y no resultados, lo que 
implica que el profesional de la salud se compromete a tener un comportamiento 
diligente a alcanzar un resultado esperado, pero sin asegurar que el mismo se 
produzca. 
 
Es claro, que a los médicos les corresponde poner todos los recursos científicos, 
tecnológicos y sus capacidades como profesionales de la medicina al servicio de los 
pacientes, sin que con su actuar se garantice un resultado, tanto así que la misma 
ley al definir los actos propios de los profesionales de la salud, así lo señala: 
 

“Ley 1438 de 2011, artículo 26: Acto propio de los profesionales de la salud: es 
conjunto de acciones orientadas a la atención integral de salud, aplicadas por el 

profesional autorizado legalmente para  ejercerlas. El acto profesional se 

caracteriza por la autonomía profesional y la relación entre el profesional de la salud 

y el usuario. Esta relación de asistencia en salud genera una obligación de medio, 

basada en la competencia funcional”. 
 
Respecto a la obligación de medio o de resultado que tiene el profesional de la 
medicina, se ha señalado por la doctrina que: “La responsabilidad subjetiva se 

traduce en la obligación de medio del profesional de la salud, en virtud de la cual su 

deber de cuidado y de atención consiste en el empleo de acciones y conductas para 



 

 

el restablecimiento de la salud, sin tener que curar, solo tratar y procurar lo mejor 

para su paciente, utilizando sus medios cuidados y conocimientos. Es por eso por lo 

que la Corte Suprema de nuestro país ha señalado que el médico sólo se obliga a 

poner en actividad todos los medios que tenga a su alcance para curar al enfermo, 

de suerte que, en caso de reclamación, éste deberá probar la culpa del médico, sin 

que sea suficiente la ausencia de curación”. (subraya fuera de texto). 
 

“La doctrina colombiana ha indicado, desde tiempo atrás, sobre la obligación 

del profesional que al médico no se le exigen milagros ni imposibles, pero si 

está obligado a conocer concienzudamente todo lo que el arte médico  es capaz 

de enseñarle en el correspondiente medio científico; al no intentar aquello que 

escapa a sus posibilidades pero que está dentro de las que tiene el otro; a 

intervenir, poniendo al servicio de su ministerio todos los conocimientos del 

caso, toda la diligencia, todo el cuidado, toda la prudencia que un médico en 

igualdad de circunstancias había empleado, de ser ese medio idóneo, 

prudente y diligente en el ejercicio de su profesión” 

 
En esta medida, el galeno no está en la obligación de garantizarle la salud a su 
enfermo, pero sí tiene el deber de brindarle apoyo para propender a su mejoría. 

 

4.6. COBRO DE LO NO DEBIDO 

Considerando que no hay culpa alguna que pueda ser atribuible a CPO, y de tal 
manera no existe obligación alguna de reparación de perjuicios, me opongo 
rotundamente a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas 
solicitadas por la parte actora dentro de la demanda de responsabilidad propuesta, 
como quiera que las mismas carecen de fundamentos facticos, científicos y 
jurídicos que sustenten el acceso del demandante a las pretensiones de la 
demanda. 

Del escrito de la demanda no se observan elementos objetivos que establezcan la 
existencia de un daño antijurídico soportado por el demandante, que encuentre su 
fuente en la supuesta culpa que se imputa a CPO, por los daños reclamados para 
la parte demandante, en torno a la atención médica brindada al menor LUIS 
ANTONIO ROMERO LOPEZ. 

 

4.7. INEXISTENCIA DE DAÑOS MORALES Y A LA PERDIDA DE 
OPORTUNIDAD DE LOS DEMANDANTES Y SUS FAMILIARES, POR 
NO ESTAR PROBADOS EN EL PROCESO 

 

En la presente contestación se han presentado los argumentos tendientes a probar 
la inexistencia de los elementos que configuran la responsabilidad civil médica, 
presupuestos necesarios para que la entidad que represento no deba ser 
condenada como lo solicitan los demandantes. 

No obstante; no debe olvidarse, que uno de los presupuestos de la responsabilidad 
por falla médica es el daño, pues sin daño no nace el derecho a ser indemnizado, 
así las cosas, el daño debe ser probado por quien pretende sea indemnizado, debe 
aplicarse la regla general en materia probatorio según la cual, corresponde al actor 
probar el supuesto de hecho que invoca y que permite obtener la consecuencia 
jurídica que persigue. Los demandantes, se limitan a solicitar la indemnización, 
daño moral, daño a la vida de relación e incluso el perjuicio de pérdida de 
oportunidad sin se explique o se concrete en que consiste el daño reclamado para 



 

 

cada uno.    

En el caso que nos ocupa, el demandante LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ reclama  
la suma de 100 SMMLV por concepto de pérdida de oportunidad, sin embargo y 
como se dijo en la oposición a las pretensiones, en principio se debe probar la 
existencia de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil, así mismo se 
debe acreditar  la existencia del daño solicitado, los cuales no se encuentran acá 
acreditados, no obstante la misma reconoce que el juez mediante su facultad 
“arbitrium iudicis” que traduce arbitrio judicial, es el llamado a determinar la 
cuantía del daño, y la misma debe ser razonada y siguiendo los topes máximos 
impuestos por las altas cortes, así mismo, la pérdida de oportunidad debe probarse, 
un concepto independiente de los demás daños patrimoniales y extrapatrimoniales 
solicitados, excluyente e independiente de aquellos conceptos como perjuicio moral 
y daño a la vida de relación, así mismo el porcentaje de pérdida del chance, no está 
acreditado dentro del presente proceso. 
 

Ahora bien, reclaman los demandantes la sumas de 250 SMMLV, por conceptos de 
daños morales al respecto se debe precisar al despacho que este tipo de daño no 
está probado en el proceso, como bien se mencionó en principio se debe probar la 
existencia de los elementos constitutivos de la responsabilidad civil a cargo de las 
entidades demandadas, así mismo se debe acreditar  la existencia de ese daño a la 
vida de relación, y en el presente caso, ese daño solicitado no se encuentra 
acreditado , así mismo, el monto de los mismos, debe ser razonada y siguiendo los 
topes máximos impuestos por las altas cortes. La jurisprudencia colombiana ha 
concluido que los daños morales se prueban por los medios ordinarios, no 
obstante, la misma reconoce que el juez mediante su facultad “arbitrium iudicis” 
que traduce arbitrio judicial, es el llamado a determinar la cuantía del daño moral, 
y la misma debe ser razonada y siguiendo los topes máximos impuestos por las 
altas cortes.  

El daño moral si bien se presume con los soportes de Registro Civil y el vínculo de 
consanguinidad, los montos son los que no se presumen y deben ser probados 
dentro del proceso. 

En este orden de ideas, al no estar probado el daño moral ni el de pérdida de 
oportunidad, reclamados por los demandantes que no logra ser acreditado dentro 
del presente proceso, el mismo no puede ser indemnizado, la sola afirmación del 
mismo en la demanda no hace nacer el derecho a su indemnización. 

 
4.8. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS 

 
De Cupis en su obra “El daño. Teoría General de la Responsabilidad” define el daño 
como -el nocimiento o perjuicio, es decir la aminoración o alteración de una 
situación favorable-; a su vez Juan Carlos Henao, luego varias definiciones lo 
concluyen que- el daño es la aminoración patrimonial sufrida por la víctima. 

 
Los dos conceptos se resumen en que el daño entraña una disminución padecida 
por una persona en su patrimonio, sin embargo, no de todo daño se predica una 
indemnización, será daño indemorable aquel del cual se tenga certeza de su 
ocurrencia y sea directo. 
 
Señala el Dr. Javier Tamayo Jaramillo2 “Por daño civilmente indemnizable 
entendemos el menoscabo de las facultades jurídicas que tiene una personal para 

 

2  Tratado de Responsabilidad Civil. Edit. Legis sexta impresión noviembre de 2011, pág. 246 



 

 

disfrutar un bien patrimonial o extrapatrimonial. Ese daño es indemnizable cuando 

en forma ílicita es causado por alguien diferente a la víctima” 
 
Teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda interpuesta tiene por 
finalidad obtener una indemnización pecuniaria a título de daños inmateriales, en 
punto a la pretensión de indemnización por daño moral, si bien es cierto, se predica 
el viejo adagio de "las lágrimas no se monedean", es claro que la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia ha ido fijando de manera periódica los topes 
sobre los cuales ha considerado que se debe tasar los daños morales, por lo que en 
sentencia del 30 de septiembre de 2016,  Expediente 05001-31-03-003-2005-
00174-01 y ponencia del doctor Ariel Salazar Ramírez, ha variado los topes para 
fijar el daño moral en materia civil, fijando como límite el máximo de sesenta 
millones de pesos 
 
Resulta claro que el juez tiene la libertad y autonomía en la toma de sus decisiones, 

también es claro que no puede perder de vista los criterios que se han venido 
establecido como precedente jurisprudencial por parte de la Corte Suprema de 
Justicia, los cuales no pueden ser desconocidos por el director del proceso, respecto 
de temas tan puntuales como la indemnización moral 
 
Así pues, aun cuando no existen topes legalmente definidos -al menos en lo que a 
la responsabilidad puramente civil concierne-, el fenómeno que ha enfrentado el 
ordenamiento jurídico colombiano es el del establecimiento de dichos "topes" -
guías, en la expresión más ortodoxa- por la vía jurisprudencial. Para ello, se ha 
empleado la mencionada teoría del precedente jurisprudencial3. 
 
De las pretensiones de la demanda se extrae que los demandantes plantean el 
reconocimiento de perjuicios inmateriales en cuantías injustificadas y excesivas, 
que en nada reflejan los presuntos perjuicios que pretenden demostrar en el 
devenir procesal, los cuales han denominado de distintas maneras para perseguir 
una indemnización que resulta excesiva e injustificada. 
 
Resulta por demás sorprendente que se pretenda un monto indemnizatorio tan 
elevado por daños inmateriales lo cual distorsiona el concepto del carácter 
compensatorio de la indemnización y conlleva a que se concluya que el 
resarcimiento del daño no puede constituirse en la fuente de enriquecimiento. 
 
En sentencia C-916 de 2002 de la Corte Constitucional se estableció que “…ni en 
la jurisdicción civil ni en la jurisdicción contenciosa administrativa existe una 

disposición legal que restrinja la discrecionalidad del juez para decidir en la 

reparación de los perjuicios morales. En el empeño de encarar directamente el 

asunto, la sala precisa que, para la valoración del quantum del daño moral en  

materia civil, estima apropiada la determinación de su cuantía en el marco fáctico de 

la circunstancias, condiciones de modo, tiempo y lugar de los hechos, situación o 

posición de la víctima y de los perjudicados, intensidad de la lesión a los 

sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y demás factores incidentes conforme al 

arbitrio judicial ponderado del fallador”, ahora bien, sí el juez está facultado para 
emplear las reglas de la sana crítica y el arbitrio judicis al momento de establecer 
una indemnización de carácter patrimonial también deberá acudir a las 
circunstancias propias del caso y a los daños que efectivamente resulten 
acreditados. 

 

3 JARAMILLO JARAMILLO, Carlos Ignacio y TAMAYO JARAMILLO, Javier. El precedente judicial en 
Colombia. Papel y valor asignados a la jurisprudencia. Ed. Ibañez, 2012. 



 

 

 
Es necesario reiterar entonces que, la indemnización de perjuicios no es una fuente 
de enriquecimiento para quien la reclama, y en ningún evento buscará dejar al 
acreedor en una mejor posición pecuniaria de la que tenía al momento de daño 
 
• Daños morales 
 
En cuanto a los perjuicios morales que solicitan a favor de los accionantes, 
familiares cercanos a la fallecida, me opongo a la prosperidad de esta toda vez que 
no existe prueba de la responsabilidad atribuible a las demandadas, no se 
configura nexo de causalidad entre los perjuicios solicitados y conducta alguna 
atribuible a los demandados. 
 
• Daño en vida de relación 
 
Es necesario precisar que, este tipo de perjuicios debe acreditarse en el curso del 
proceso por quien lo alega, y que, de manera adicional no se produce por cualquier 
variación menor, natural o normal de las condiciones de vida, sino que, por el 
contrario, solamente se verifica cuando se presenta una alteración anormal y, por 
supuesto, negativa de tales condiciones. En otras palabras, para que sea 
jurídicamente relevante en materia de responsabilidad, el impacto respecto de las 
condiciones de vida previas ha de ser grave, drástico, evidentemente extraordinario. 
 
Con respecto al daño a la vida en relación y daño estético sexual reclamado por el 
demandante, es preciso advertir que mi representada no afectó la esfera íntima del 
núcleo familiar, por cuanto las acciones de CPO S.A., siempre fueron encaminadas 
a salvaguardar el estado de salud del menor LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ, 
aplicando todas las herramientas científicas necesarias en su estancia hospitalaria. 
 
 

4.9. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Consistente en que todo hecho o circunstancia que resultare probado durante el 
proceso y constituya excepción o defensa para mi representada frente a las 
pretensiones, deberá así ser declarado. 
 
Lo anterior, conforme a lo consagrado en el artículo 282 del C. G. P. respecto de la 
prueba de las excepciones, menciona: 

 
“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las 

de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 

contestación de la demanda. 

 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, 

se entenderá renunciada. 

 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 

pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes.  

 

En este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las 

otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 

 



 

 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato 

del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez 

se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que 

en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario 

se limitará a declarar si es o no fundada la excepción.” 

 

 
V. PRONUNCIAMIENTO A LOS MEDIOS DE PRUEBA. 

 
- A LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LA PARTE ACTORA 

 
• Documentales 
 
En cuanto a las documentales me atengo a lo que resulte probado, ya que los 
documentos que se aportan como prueba en el proceso deben reunir los requisitos  
consagrados en el ordenamiento procesal, y solo en esa medida tendrá el respectivo 

valor probatorio, debiendo el juez resolver sobre su valor probatorio. 
 
• Prueba testimonial 
 
Acojo le prueba testimonial solicitada, y solicito al Despacho se me conceda el 
derecho a contrainterrogar los testigos. 
 
• A la prueba pericial 
 
En el evento en que sea decretado el dictamen pericial aportado por la parte 
demandante, en ejercicio del derecho de contradicción que le asiste a mi 
representado en virtud del artículo 228 del Código General del Proceso, me permito 
solicitar sea citado el profesional que lo va a rendir a quién formularé el 
correspondiente cuestionario en audiencia. 
 

- PRUEBAS SOLICITADAS POR CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA S.A. 
 
Interrogatorio de parte: 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 372 del Código General del Proceso, y 
en concordancia con el artículo 198 de la misma norma procesal, sírvase señor 
Juez, señalar fecha y hora, a fin de que los siguientes demandantes absuelvan 
interrogatorio de parte que se formulará en sobre cerrado o verbalmente, y que 
versará sobre los hechos demandas, la contestación y los respectivos anexos:  
 

• LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ 

• MARIA NIDIA LOPEZ AVILES 
• CECILIA AVILES PERDOMO 

 
- Testimonios: Sírvase señor juez decretar el testimonio de: 

 
- Doctor HENRY MAURICIO PEREZ TORRENTE, con cedula de ciudadanía 

No. 80902297, Medico General, quien puede ser citado a través de la 
suscrita apoderada, para que en su calidad de médico declare sobre las 
atenciones médicas brindadas al menor LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ, y 
los hechos objeto de la demanda, así como los pormenores científicos y 
técnicos de la atención y tratamiento.  



 

 

 
- Doctor LUIS EDUARDO REYES MERIZALDE, con cedula de ciudadanía No. 

79556081, de especialidad Urología, quien puede ser citado a través de la 
suscrita apoderada, para que en su calidad de médico declare sobre las 
atenciones médicas brindadas al menor LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ, y 
los hechos objeto de la demanda, así como los pormenores científicos y 
técnicos de la atención y tratamiento.  

 
- Doctor JOSE GREGORIO SANCHEZ GELVEZ, con cedula de ciudadanía 

No. 8824480, de especialidad Urología, y cirujano que operó al menor, quien 
puede ser citado a través de la suscrita apoderada, para que en su calidad 
de médico declare sobre las atenciones médicas brindadas al menor LUIS 
ANTONIO ROMERO LOPEZ, y los hechos objeto de la demanda, así como los 
pormenores científicos y técnicos de la atención y tratamiento.  

 

Me reservo el derecho de interrogar a los testigos solicitados por la parte 
demandante. 
 
Documentales 
 

- Copia de la historia clínica del menor LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ  de 
las atenciones brindadas en Centro Policlínico del Olaya 
 

 
VI. SOLICITUD 

 
1. Se absuelva al CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA, de todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda, por no existir responsabilidad alguna en los hechos 
objeto de esta. 
 
2. Se declare al CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA exenta de cualquier 
responsabilidad sobre los hechos objeto de la demanda, dado que no existió 
ninguna conducta de mi representada de la cual se desprenda la causa generadora 
de los supuestos perjuicios creados a los demandantes. 
 
3. Se declare al CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA, exenta de cualquier 
responsabilidad sobre los hechos objeto de la demanda, dada la responsabilidad 
individual. 
 
4. Se condene en costas y agencias en derecho a los demandantes por cuanto no 
existió responsabilidad en el actuar del CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA 
comedidamente le pido a el señor Juez los condene en costas y agencias en derecho 
a favor de mi representada. 
 
5. En la medida que no se acceda a las solicitudes antes expuestas, solicito se 
realice una graduación de culpas partiendo de la incidencia de cada uno de los 
actores en el hecho generador del daño, de tal forma que en la condena que se 
llegue a imponer se determine para cada demandado la proporción del monto a 
pagar, de acuerdo con su incidencia en el hecho generador del daño y el daño 
mismo. 
 
 
 



 

 

 
VII. ANEXOS 

 
1. Poder otorgado a mi nombre y certificado de existencia y representación legal del 
CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA S.A. 
 
2. Los indicados en el acápite de pruebas. 
 
3. Llamamiento en garantía formulado a CHUBB SEGUROS  
 
4. Llamamiento en garantía formulado a MEDICALL TH  
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

• A la suscrita en la Carrera 21 No. 22 – 68 Sur de la ciudad de Bogotá. o en la 

secretaria de su Despacho, y al correo electrónico maye.opcionlegal@gmail.com 
coorprocesosvnc@hotmail.com teléfono celular 3118866705. 
 
• A CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA S.A., en la Carrera 21 No. 22 – 68 Sur de 
la ciudad de Bogotá. o en la secretaria de su Despacho, y al correo electrónico 
prosjudiciales@cpolaya.com.co , zayda.rodriguez@cpolaya.com.co. 
 
Acepto, 
 

 
NUBIA MAYERLY SISA MURILLO  

C.C.  N° 1.010.182.412 De Bogotá D.C. 

T.P. N° 203.577 del C.S. de la J. 

APODERADA C.P.O.  
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        C P O S A                                       
Nit:                 800149453 6                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00639849
Fecha de matrícula:   31 de marzo de 1995
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  16 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Kr 20 23 23 Sur
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 zayda.rodriguez@cpolaya.com.co 
Teléfono comercial 1:               3612888
Teléfono comercial 2:               3612888
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Kr 20 23 23 Sur
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     prosjudiciales@cpolaya.com.co
Teléfono para notificación 1:           2788545
Teléfono para notificación 2:           3612888
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  E.P. No. 4.694 notaria 20 de Bogotá del 19 de noviembre
de  1.991,  inscrita  el 3 de diciembre de 1.991, bajo el No. 4263 del
libro XIII, se constituyó la sociedad civil denomina da: C.P.O. LTDA.
                        
Por  Resolución No. 008 del 13 de marzo de 1.995, emanada de la Cámara
de  Comercio  de  Bogotá,  resolvió:  Trasladar  el  contenido  de las
inscripciones  Nos.  4263 del 2 de diciembre de 1.991 y 5007 del 18 de
mayo  de  1.993  del  libro XIII de las sociedades civiles al libro IX
correspondiente a las sociedades comerciales.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.2433  Notaría  45  de  Bogotá  del  7  de julio de 1997,
inscrita  el  28  de julio de 1997 bajo el No.595.239 del libro IX, la
sociedad  se  transformó  de  limitada  en  anónima bajo el nombre de:
C.P.O S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
8 de julio de 2047.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  como objeto social principal: A) La prestación de
servicios   médicos,   odontológicos,   radiológicos,  escenográficos,
ecográficos,  clínicos  diagnósticos  y hospitalarios, además de todos
aquellos  servicios  vinculados  con  el  ramo médico y paramédico. B)
Formar  parte  de  otras  entidades  o  sociedades que persiguen fines
iguales  o  similares a los anteriores. Parágrafo: En desarrollo de su
objeto  principal  la sociedad C.P.O S. A. Podrá: A) La sociedad podrá
manejar  convenios  de  prestación  de  servicios  médicos  con  otras
sociedades  afines,  bien sea como IPS, EPS, etc de conformidad con la
Ley  100,  constituirse  en  casa matriz o subsidiaria, escindirse. En
desarrollo   de  estas  alternativas  podrá  importar  y/  o  exportar
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equipos,  bienes,  servicios  y  conocimientos técnicos en general. B)
Realizar  toda clase de operaciones comerciales, civiles, industriales
o   financieras,   ya   sean   con  personas  naturales  o  jurídicas,
convenientes  para  el  desarrollo  de  sus  actividades.  C) Efectuar
operaciones  de crédito, cambio a cuenta corriente, dando o recibiendo
garantías  reales  o  de  bienes  muebles  o  inmuebles  y  en general
ejecutar  todos  los  actos  directamente  relacionados  con el objeto
social  y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir
las   obligaciones   legales   o  convencionalmente  derivadas  de  la
existencia y actividad de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $1.600.000.000,00
No. de acciones    : 160.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 120.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.200.000.000,00
No. de acciones    : 120.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El representante legal es el gerente, quien tendrá dos suplentes.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  atribuciones  del  gerente  de  la  sociedad:  A).  Presidir  las
reuniones  de  la  asamblea  general  ordinaria  y  extraordinaria B).
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Representar  legalmente  a  la  sociedad  y  en  consecuencia  usar la
denominación   social   pudiendo  celebrar  y  ejecutar  los  actos  y
contratos  comprendidos  dentro  del objeto social o que se relacionen
directamente  con  la  existencia  y  funcionamiento  de  la sociedad.
Parágrafo:  El gerente y sus suplentes deberán obtener la autorización
de  la  junta directiva para celebrar todos aquellos actos, contratos,
negocios  o convenios que, no estando dentro del giro ordinario de los
negocios,  superen los mil (1 .000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes  al  momento  de la aprobación del respectivo acto, contrato,
negocio  o  convenio; de la misma forma deberá obtener autorización de
la  junta,  para  celebrar todos aquellos actos, contrato o negocios o
convenios  que estando dentro del giro ordinario de los negocios (sic)
los  quinientos  ocho (508) salarios mínimos legal mensuales vigentes;
C).  Cumplir  y  hacer  que  se  cumplan  las  disposiciones  legales,
estatuto.  El  reglamento  que  expida  la junta directiva y las demás
providencia  emanadas  de  las  autoridades  superiores:  CH). Manejar
haberes  sociales  y  los  negocios  de  la empresa, en lo que no esté
atribuido  especialmente a la asamblea general o a la junta directiva:
D).   Dirigir  los  servicios  administrativos  y  ejecuta  los  actos
financieros  que  demande el interés social con sujeción a la ley, los
estatutos,  los acuerdos y resoluciones de la asamblea general y de la
junta  directiva: E). Dirigir la práctica de la contabilidad y ejercer
control  permanente  sobre todas las cuentas que vencen sobre bienes u
operaciones  de  la  empresa; F). Consultar con la junta directiva los
actos  o  negocios  en  que sea necesario o conveniente el dictamen de
este  cuerpo; G). Nombrar y remover los trabajadores cuya provisión le
este   encomendada;  H).  Presentar  a  la  junta  directiva  para  su
aprobación  o  importación  los  presupuestos de gastos; I). Girar los
fondos  para  las  inversiones  que  causen el servicio de la empresa.
Bajo  su  responsabilidad  puede  delegar  esta  facultad  en acciones
subalternas   de  administración  mediante  suficiente  garantía:  J).
Ejercer   efectiva   fiscalización   sobre  el  movimiento  de  fondos
verificar  el encaje semanalmente, a lo menos; K). Llevar legalmente y
al  corriente los documentos de crédito activo y pasivo de la sociedad
y  servir presente el despacho de giros comerciales; I). Atender a que
toda  inversión de dinero de la manera más económica y provechosa para
la  compañía:  II).  Visitar  todas  las dependencias y trabajos de la
empresa  y  dictar  las  ordenes  que  estime  para  la buena marcha y
servicio;  M).  Cuidar de que todos los empleados agentes y obreros de
la   empresa   desempeñen   cumplidamente   sus   deberes   e  imponer
inmediatamente  corrección cuando advierta malas maneras, negligencias
e  irregularidades  de  cualquier  índole;  N). Promover lo conducente
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para  l sanción criminal, cuando a ella hubiere lugar: O). Presentar a
la  junta  directiva,  en  los diez (10) primeros días de cada mes, un
memorándum  de sus actividades; la cuenta del mes anterior descrita en
los   libros   respectivos,   juntamente   con  los  comprobantes  que
justifique,  a  fin de poderla fenecer debidamente; P). Presentar a la
asamblea  general, para su aprobación o importación el balance de cada
ejercicio,  acompañado del detalle completo de la cuenta de pérdidas y
ganancias  del proyecto de distribución de utilidades repartibles y de
un  informe escrito sobre la forma como haya llevado a cabo su gestión
y  las  medidas cuya opción recomiende a la asamblea; Q). Hacer llevar
la  estadística de la empresa en todas las secciones del servició; R).
Convocar  a  la asamblea general de accionistas reuniones ordinarias o
extraordinarias;   RR).  Suspender  por  graves  motivos  a  cualquier
trabajador,  y llevar la vacante internamente, aunque la provisión del
cargo  corresponde  a  la  junta  (directiva  dar cuenta esta para que
provea  lo que tenga bien, y S). Las demás funciones que conforme a la
ley y a los presentes estatutos le correspondan.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  257  del  7  de noviembre de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de diciembre de 2017 con el
No. 02284023 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Zayda   Ibet  Rodriguez   C.C. No. 000000052557279 
                  Rengifo                                            
 
Por  Acta No. 265 del 16 de mayo de 2019, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 22 de mayo de 2019 con el No. 02468104
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Juan    Carlos   Acosta   C.C. No. 000000079947930 
Suplente    Del   Ortegon                                            
Gerente                                                              
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Segundo           Isabel   Lorena  Mendez   C.C. No. 000000041947353 
Suplente    Del   Cardenas                                           
Representante                                                        
Legal                                                                
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ricardo         Antonio   C.C. No. 000000019205310 
                  Caycedo Bustos                                     
Segundo Renglon   Omar  Ancizar Bocanegra   C.C. No. 000000079951022 
                  Gomez                                              
Tercer Renglon    Maria Paz Azula Granada   C.C. No. 000000051721026 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Zayda   Ibet  Rodriguez   C.C. No. 000000052557279 
                  Rengifo                                            
Segundo Renglon   Henry  Alberto  Riveros   C.C. No. 000000079410691 
                  Quevedo                                            
Tercer Renglon    Libardo Martinez Posada   C.C. No. 000000019485591 
 
Por  Acta  No. 26 del 22 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2017 con el No.
02221730 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ricardo         Antonio   C.C. No. 000000019205310 
                  Caycedo Bustos                                     
 
Tercer Renglon    Maria Paz Azula Granada   C.C. No. 000000051721026 
 
 
SUPLENTES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Zayda   Ibet  Rodriguez   C.C. No. 000000052557279 
                  Rengifo                                            
 
Segundo Renglon   Henry  Alberto  Riveros   C.C. No. 000000079410691 
                  Quevedo                                            
 
Tercer Renglon    Libardo Martinez Posada   C.C. No. 000000019485591 
 
Por  Acta  No.  30 del 28 de mayo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2019 con el No.
02472512 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Omar  Ancizar Bocanegra   C.C. No. 000000079951022 
                  Gomez                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  39 del 9 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 26 de mayo de 2022 con el No.
02843500 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Rafael   Alfonso  Luque   C.C.  No.  000000079057876
Principal         Duarte                    T.P. No. 82561-T         
 
Revisor  Fiscal   Ismael  Armando  Cometa   C.C.  No.  000000012232199
Suplente          Charry                    T.P. No. 64078-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.   FECHA      NOTARIA       FECHA Y NO. INSCRIPCION
       92     20-I-1.995    45 STAFE BTA  15-III-1.995  5886
       92     20-I-1.995    45 STAFE BTA  4-IV- 1.995 NO.5.912
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       92     20-I-1.995    45 STAFE BTA  4-IV -1.995 NO.487.407
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002433 del 7 de julio    00595239  del  28  de  julio de
de  1997 de la Notaría 45 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000853 del 27 de abril    00734470  del  23  de  junio de
de  2000 de la Notaría 33 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001588 del 12 de junio    00782114  del  15  de  junio de
de  2001 de la Notaría 33 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000SIN del 29 de    01011713  del  16 de septiembre
agosto   de   2005  de  la  Revisor    de 2005 del Libro IX          
Fiscal                            
E.   P.   No.   2421   del   19  de    01678850  del 6 de noviembre de
septiembre  de  2012  de la Notaría    2012 del Libro IX             
33 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 2063 del 22 de junio de    02237500  del  27  de  junio de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3086 del 5 de septiembre    02261624  del  22 de septiembre
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 2935 del 27 de agosto de    02740925  del  6  de septiembre
2021  de  la  Notaría  11 de Bogotá    de 2021 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por   Oficio   No.   0000126   del   19   de  septiembre  de  2007  de
Superintendencia  de  Sociedades, inscrito el 28 de septiembre de 2007
bajo  el  número  01161326  del  libro IX, comunicó la persona natural
matríz:
- Eduardo Leon Wilches Rozo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
- Nicolas  Wilches Rozo
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  29  de  febrero de 2012 de Representante
Legal,  inscrito  el  22  de marzo de 2012 bajo el número 01618164 del
libro IX, comunicó la persona natural matríz:
- Eduardo Leon Wilches Rozo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- Nicolas  Wilches Rozo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-02-28
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     8610
Actividad secundaria Código CIIU:    8622
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA            
Matrícula No.:              00297189
Fecha de matrícula:         30 de junio de 1987
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Kr 20 23 23 Sur                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ODONTOAMERICAS.                         
Matrícula No.:              01488879
Fecha de matrícula:         14 de junio de 2005
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Americas N 66 A - 27 Segundo Piso
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CASTELLANA C P O                        
Matrícula No.:              01533008
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2005
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cra 48 N° 98 81  Segundo Piso           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     DONTOLUCIA                              
Matrícula No.:              01533012
Fecha de matrícula:         22 de septiembre de 2005
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Tv.   14    48-36  Sur                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     CALLE 98                                
Matrícula No.:              01772554
Fecha de matrícula:         8 de febrero de 2008
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr  49  N° 98A 18 Consultorios 217 Y 312,
                            4 Piso                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CHAPINERO CPO                           
Matrícula No.:              02079277
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av Caracas No. 49 83 P 1 Cs 113 -107    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     TORRE 7 - CPO                           
Matrícula No.:              03548407
Fecha de matrícula:         28 de junio de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Carrera 19 C Sur 24 67                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
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Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 216.936.450.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 8610
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 28 de junio de 2017. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  julio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CONTESTACION DEMANDA RADICADO 11001310304620230008700 / DEMANDANTE LUIS
ANTONIO ROMERO LOPEZ
Mayerly Sisa Murillo <maye.opcionlegal@gmail.com>
Mié 12/04/2023 4:32 PM
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: nicolasgarzonlopez@hotmail.com <nicolasgarzonlopez@hotmail.com>;contabilidad@medicallth.com
<contabilidad@medicallth.com>;notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>

4 archivos adjuntos (10 MB)
CONTESTACION DEMANDA LUIS ANTONIO ROMERO y Anexos.pdf; Llamamiento en garantía de CPO a CHUBB SEGUROS y Anexos.pdf;
LLAMAMIENTO EN GARANTIA de CPO a Medicall TH con Anexos.pdf; HC.zip;

Señores
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Dra. Fabiola Pereira Romero
Correo: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                   S.                              D.
 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Médica
Radicado: 11001310304620230008700
Demandante: LUIS ANTONIO ROMERO LOPEZ, MARIA NIDIA

LOPEZ AVILES y OTROS
Demandado: Salud Total EPS, CPO S.A., y Otros
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 

 
NUBIA MAYERLY SISA MURILLO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con
cédula de ciudadanía N° 1.010.182.412 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional N° 203.577 del Consejo
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada Judicial de  CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA,
con NIT 800.149.453-6, Sociedad legalmente constituida tal como figura en el certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio que anexo con el poder debidamente conferido
por la Doctora ZAYDA IBET RODRIGUEZ RENGIFO, representante legal, y con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá, por medio del presente escrito y  encontrándome dentro del término legal, me permito
presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA en el marco del proceso de la referencia.

- ANEXOS
 

1. Poder otorgado a mi nombre y certificado de existencia y representación legal del
CENTRO POLICLÍNICO DEL OLAYA S.A.
 
2. Los indicados en el acápite de pruebas.
 
3. Llamamiento en garantía formulado a CHUBB SEGUROS
 
4. Llamamiento en garantía formulado a MEDICALL TH 

Cordialmente, 

NUBIA MAYERLY SISA MURILLO
C.C.  N° 1.010.182.412 De Bogotá D.C.
T.P. N° 203.577 del C.S. de la J.
APODERADA C.P.O. 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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